RES. 2410/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0000016, Ent. N° 3515/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionados con las situaciones patrimoniales y de los negocios de las compañías en la República Argentina, controladas por ANCAP;
RESULTANDO: 1) que ANCAP participa: a) en el 100% del paquete accionario de ANCSOL S.A., b) indirectamente a través de ANCSOL S.A., del 74,26% del paquete accionario de CARBOCLOR S.A. y c) directamente en el 18,18% e indirectamente a través de ANCSOL S.A. con el restante 81,82 % del paquete accionario de PETROURUGUAY S.A.;
2) que ANCAP tiene un crédito a favor de PETROURUGUAY S.A. por el equivalente a $A 51:898.501, que, actualizado a la fecha ascendería a $A 55:224.285, y que, según se informa, ANCAP no podrá cobrar, de no cambiar radicalmente las condiciones de operación internacional de PETROURUGUAY S.A.;

3) que PETROURUGUAY S.A. tiene un crédito a favor de CARBOCLOR S.A. por $A 48:958.575, los que, actualizados, ascenderían a $A 52:692.221,15;

4) que según se expresa, los resultados acumulados de CARBOCLOR S.A. por la suma de circunstancias propias y ajenas la llevaron a una estructura de financiamiento que no es adecuada a su giro actual, que la obliga a una reorganización de su patrimonio, encontrándose dentro de la hipótesis de reducción obligatoria de capital, de acuerdo con el ordenamiento jurídico argentino;
5) que las acciones de CARBOCLOR S.A. se encuentran admitidas en el régimen de oferta pública y al cotizar las sumas en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, son susceptibles de ser comercializadas en dicho ámbito;
6) que se adjunta Resolución del  Directorio de ANCAP Nº 291/5/2016 de fecha 5/5/16 por la cual se resuelve aprobar la capitalización de ANCSOL del crédito registrado a su favor en PETROURUGUAY, por hasta la suma de $A 52:692.211,15. Asimismo se dispone mandatar a los representantes de ANCAP en los directorios de ANCSOL S.A. y PETROURUGUAY S.A., a efectos de que PETROURUGUAY S.A. cancele con ANCSOL S.A. el crédito de $A 55:224.285. A su vez, se dispone mandatar a los representantes de ANCAP en el directorio de ANCSOL S.A. a efectos de que éste capitalice a CARBOCLOR S.A., el crédito con ésta, recibido de PETROURUGUAY;

7) que consta proyecto de Resolución del Directorio de ANCAP, mediante el cual, se aprueba la capitalización en ANCSOL S.A., por un valor equivalente en pesos uruguayos de $A 21:566.638,85. A su vez dispone mandatar a los representantes de ANCAP en el Directorio de ANCSOL S.A. a efectos de que ésta efectúe un aporte de capital en efectivo, por la suma de $A 21:566.638,85 en CARBOCLOR S.A.;

8) que no consta la Resolución del Directorio N°462/6/2016 de fecha 30/6/16;      


CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 1º de la Ley 8.764, de 15.10.1931, ANCAP tiene naturaleza jurídica de Ente Autónomo industrial del Estado, contando entre sus cometidos el de la importación y exportación de combustibles y petróleo, en régimen de monopolio;
2) que, por su parte, el Artículo 178 de la Ley 15.903 de 10/11/1987, (que agregó el Literal M al Artículo 3 de la Ley 8.764), autoriza al Ente Estatal a participar en el exterior en las diversas fases de la operación petrolera, sea directamente o mediante asociación con otras empresas públicas o privadas nacionales o extranjeras, quedando comprendidas en esa competencia, las actividades, negocios y contrataciones en todas sus formas que se estime necesario realizar en el exterior para el cumplimiento de sus cometidos;

3) que el Artículo 14 de la Ley N° 16.753 autoriza asimismo a ANCAP para cumplir sus cometidos no monopólicos, a asociarse en forma temporal o permanente, con empresas públicas o privadas y a realizar con ella cualquier tipo de contrato con fines industriales y comerciales;
4) que no compete a este Tribunal expedirse sobre la oportunidad o conveniencia del aporte de capital dispuesto, limitándose su pronunciamiento a la verificación de la legalidad del mismo;        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Directorio de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, en la forma propuesta, se comete al Contador Delegado en ANCAP la intervención del gasto del equivalente a $A 21:566.638,85, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar al Contador Delegado en el Ente;

3) Devolver las actuaciones. 
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